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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400306720180085700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Julián Andrés Garcia y otros.  
Demandado(a): Seguros del Estado y otros. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P., y en atención 

a la solicitud elevada por la parte actora, se acepta el desistimiento de las 

pretensiones en contra de los demandados Marco Antonio Gil Márquez y 

Dubel Cortes Garcia.   

 

Téngase en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en la norma en cita “El 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia”. 

 

En consecuencia, se DECRETA la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso sobre los bienes de los demandados 

Marco Antonio Gil Márquez y Dubel Cortes Garcia.  Si existiera embargo de 

remanentes, los mismos póngase a disposición del Juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

Para todo efecto legal téngase en cuenta que la demanda continua 

únicamente contra Seguros del Estado y la sociedad Unión Colombiana de 

buses. 

 

De la contestación de la demanda presentada por Seguros del Estado S.A. 

córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días en la 

forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., para que pida pruebas sobre los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas. 

 

Vencido el plazo legal, ingrésese el expediente al despacho para continuar 

con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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